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Aprobado Por Unanimidad Aprobado Por 4 Votos A Favor (Alicia Castellví Alcaraz, Joan 
Torres Gonzalez, Olga Piña Marin, Xavier Revuelta Esteve) 

 
JUNTA DE GOBIERNO 
Fecha: 10 de julio de 2025 
Área: CULTURA 
Expediente núm. 2749-000008-2025 

 
Título del acuerdo: 

Exp. 2749-0000008-2025 ( X2025000839) SUBVENCIO EXTRAORDINARIA 
GIGANTES CLARIANA 

Texto del acuerdo: 

OTORGAMIENTO SUBVENCIÓN EXTRAODINARIA ECONÓMICA A LOS GIGANTES 
DE CLARIANA POR PASACALLES 

 
Dada las solicitudes presentadas en el registro de entrada con el número 
E2025002634 y E2025002771, en fecha 6 de junio y 13 de junio de 2025 
respectivamente, presentada por la entidad GIGANTES DE CLARIANA. 

 
Dado el cariz integrador y participativo por el vecindario del municipio, y en especial 
los del núcleo de Clariana en el pasacalles que organiza los GIGANTES DE 
CLARIANA en la celebración de la fiesta mayor del núcleo. Así como para organizar 
el 26º encuentro comarcal de la coordinadora Penedès-Garraf y la celebración del 35º 
aniversario de los gigantes nuevos de Clariana. 

 
Vista la existencia de consignación presupuestaria con cargo a la partida 334/48903 
por entidades culturales y deportivas del presupuesto del ejercicio correspondiente. 

 
La Junta de Gobierno por unanimidad de sus miembros, ACUERDA: 

Primero.- Otorgar una subvención extraordinaria a la entidad GIGANTES DE 
CLARIANA como organizadora del pasacalles y encuentro gigantesco 
durante la Fiesta Mayor de Clariana 2025, con cargo a la partida 334/48903 
del vigente presupuesto por un importe de 1.650,00€. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a los interesados. 

Tercero.- Dar traslado a los servicios económicos de la Corporación por su efectividad. 
 
 

Fechado y firmado electrónicamente 
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